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Quito, a 26 de Marzo del 2014 

Señora 

MICHELLE NETHALY RODRÍGUEZ BRAVO 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Cúmplame poner a su conocimiento que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

socios de la Compañía “SEGURIDAD ¡BEROECUATORIANA SEIBE CIA.LTDA”, reunida el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo de PRESIDENTA, de la 

Compañía por el periodo de DOS AÑOS, de conformidad con lo previsto en el Artículo 

Vigésimo Primero del estatuto social de la Compañía.- 

Debo indicar que las facultades inherentes a su cargo constan en los Estatutos Sociales 

figuran en la Constitución Social celebrada ante el Not ario Séptimo del Cantén 

uis Vargas Hinostroza, el 26 de Marzo del 2012, e inscrita en el Registro .L 

Mercantil del Cantán Quito, el 27 de Abril del 1012.- 

Ejercerá las funciones a ella encomendadas en la Cláusula Vigésima de la Compañía 

según el Estatuto Social 

Aprovecho la ocasión para hacer extensiva mi felicitación, por tan acertado 

nombramiento a la vez due formulo mis mejores votos por el mayor éxito en el 

desempeño de sus funcibnes. - 

Atentamente, 

A 061823 %- 
Sr. Rodolfo Eduardo ROyríguez Cruz / 

  

Gerente General 

Acepto el Cargo de PRESIDENTE de la Compañía “SEGURIDAD IBEROECUATORIANA 

SEIBE CIA. poe Quito, a 26 de Marzo del 2014.- 

      

Ls pa     CAPA 
Sra: Michelle Nathaly Rodríguez Bravo 

President



   

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 78056 

  

  *9226587bYTUTARK O     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO 54070 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2015 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 17915 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD IBEROECUATORIANA SEIBE CIA. LTDA. 
  

MOMBRES DEL ADMINISTRADOR RODRIGUEZ BRAVO MICHELLE NATHALY 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1719709121 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO[Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 1353 DEL: 27/04/2012 NOT: 7 DEL: 26/03/2012 MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EPAISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

DRA. ¡SHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQO- 205) - 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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